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Cerro Colorado, 09 de iulio del 2025.

vtsT0s:

La Resoluc¡ón de Alcaldía N' 073-2025-[¡DCC d€ fecha 09 de abrildel2025: la Resoluc¡ón de Alcald¡a N" '!08-2025-

MDCC de fecha 16 de junio del 2025i la Rssolución de Alcaldia N " 110-2025-MDCC de fscha 16 de junio del 2025; el Infome N' 457-
2025-GOPI-NIoCC de focha 01 dejulio d612025 suscrito por elcerente de Obras Públicss e Infra€structura.

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Únim Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la ¡nversión públ¡ca r€gional y localcon part¡cipáción
del seclor privado, aprobado por sl oecrsto Supremo N'081-2022-EF (€n adelante, TUo de la Ley N'29230), eslableco el marco
normativo para que los gobiemos tegionales ygobi€mos locales ¡mpulsen la sjecución de proyectos de inversión de impacto reg¡onal
y local con la parl¡c¡pación del sector pdvado med¡ante la suscripc¡ón de convenios de inversión para el inanciamiento y oiecuc¡ón de
proy€ctos de inversión pública en armonia con las pol¡ticas y planes de desanollo nacional, r€gional o local, que cu€nten con la
d€claración deviabilidad €n elmarco delSistema Nacionalde Programación l!¡ullianualy Gestión d¡ InveBiones Invierte.pe, asjcomo

opl¡mización, d6 ampl¡ación marginal, de rehabililac¡ón y d€ repos¡cjón (|OARR)yio aclividades de operación y/o

üt

Que, elart¡culo 2'delTUo d€ la Ley N'29230 pr€scrib€ que las empr€sas privadas que suscdban convenios ds inversión,
conformo a ¡o eslablec¡do en el adiculo 6' del pr€ssnto toxto único ordenado, pueden fnanc¡ar, ejecutar yio proponer proyectos d€
inver$ón, invers¡ones de optimización, de ampl¡ación marginal, de rehab¡l¡tación y de repos¡c¡ón, e invorsiones de opümización, de
ampl¡ación marginal, de rehabil¡tación y de repos¡c¡ón de €msrgencia en el marco del S¡stema Nacional d€ Programación Multianual
y Gestión de lnveE¡ones, los que deben estar en armonia con las pollticas y con los planes de d€saÍollo nac¡onal, regional y/o local,
y contar con la declaración de viab¡¡idad, o con la aprobación, según coresponda.

. . Que, el articulo 19' d6l Reglamento de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la ¡nverción púbtica regional y local con
participación d€l sec{or pdvado, aprobado con Decrslo Supremo N' 210-2022-EF (en adotante, el Regl¿mento dola Leyi¡" 29230),
dispone que coresponde a la Entidad Públ¡ca aprobar la l¡sta de pdorización que incluya invsrsiones, qu6 se encuenlren registradas
en el Pl,lll cuando corresponda, y contar con la declaración de v¡ab¡l¡dad o aprobación, s€gún corr€sponda, conforme bjcrilerios
estab¡ec¡dos €n el SNPMGI. Asimismo, dispone que la l¡sta de priorizac¡ón de invesiones a elecutarse por los gobiemos reg¡onates o
gobiernos locales se aprueba modiante acu€rdo de consejo regional o concejo municipal, respectivame;le, cuya fa-cultad ss
indelegable.

Que, €l numeral 22.2 del atllculo 22' del Reglamenlo de la Ley N' 29230 pauta que, tratándose de inversion€s o
actividades de op€ración y/o mantonimionb a ejecularse en €¡ marco de la L€y N' 29230, la ofcina de presupu€slo de la enüdad
públ¡ca, o la que haga sus v8css, emite el infoms 9n el qu6 se acrediten los recursos para el fnanciamiento de las inversionqs o
8cl¡vidadss de operacjón y/o mantenimi€nto piorizados.

Oue' medianto Acuerdo de Concejo N' 050-2025"i4DCC, sm¡tido con fech a24 de mano del2024, Ee aprobó la tisla de
proyectos inv€rsiones priorizadas que serán inancisdas y ejecutadas en el marco del mecanismo Obras por lmpuestos prsv¡sto en la
Ley N" 29230, Ley que ¡mpulsa la ¡nversión públ¡ca regionaty localcon participación de¡sector privado, y su rei¡tamento.

Oue, 8l articulo 7'del Texto Único Ordonado de la Ley N'29230 determina que las Enüdad€s públ¡c8s que r€atizan el
proceso de selección de la Empresa Privada se regirán por los principios de l¡bre concurencia, igualdad de fato, transparenc¡a,
compelencia, efcacia y eliciencia, enfoque degestión por resultados y responsabilidad presupuesrat.

Que, los numerales 30.1 y 30.2 del articulo 30' del Reglamento de la Ley N' 29230 señalan que el proceso de selección
de Ia EmptesaPñvada está a cargo de un Comité Especial confomado por tres (3)m¡embros, d€ los cualés dos (2)deben contar con
mnoc¡miento técn¡co en e¡objelo delproceso de s€l€cción. Elcomité €speciales designado dentro de tos dos (2jdias siguientes a la
aprobaclón de la lista de píorizaclón por parte delt¡tulard€ la ent¡dad o a qu¡en este d¡tegue.

Ou8, la organización y mnducc¡ón del proceso de selección para la contratac¡ón de la Empresa Privada y de la Ent¡dad
Privada Supervisora es compelencia delComité Especialclnfome a susfunc¡onas ycompetencias previstas en elartí;ub 32" y olros
previstos en el Reglamento.

. Qu8, el articulo 34" del Reg¡amento de la Ley N" 29230 delinea que el comité espscial actúa en foma col€giada y es
aulÓnomo en sus decisiones, las cua¡es no tequieren ralifcación alguna por parte de Ia Entidad Pública, Todos los miembros gozan
de ¡as mismas facultadas, no ex¡stiendo jenrqu¡a entre ellos, y son solidariamente responsables por su actuación, savoált;tnb
aquellos que hayan señalado en 8l acla mrespondi€nle su voto discrepant€. Asim6mo, se sujstan a tas regtas pr¡gíá$fn el numEa\ -34.2 del mismo adiculo,
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a l0 expueslo y acorde con las facullades conferidas por ta Ley orgánica de lt¡unicipalidades, Ley N" 27972.

Que, con Resolución de Alcaldia N" 073-2025-MDCC de fecha 09 de abril d€l 2025 s€ designó a los Comités Espec¡al€s
encargados de la o€anización y conducción de los procesos de selección de las Empresas Privadas para la contratación de los
f¡nanciamientos, elaboración de los expedientes lécni@s, financiamientos de las supervis¡ones, ejecuciones y liqu¡dacion€s de los
proyeclos prio zados baio lo alcances de la Ley N" 29230 y su Reglamento, d€tallados lin€as abajo y otros.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 108-2025-MDCC de fecha 16 de junio del 2025 se da por conctuida ta
des¡gnación dell\¡ag. JoséAugusto Jhonadan Zevallos Banda en elcargo de confanza de Sub Ger€nte de Logistica y Abastecirnientos
de la Mun¡c¡pal¡dad Disfital de Cero Colorado, bajo sl rqlimen labo.al det Decrelo Legistafvo N. 1057.

Que, a través ds la Rssolución de Alcaldia N' 110-2025-MDCC de fecha 16 de jun¡o del 2025 s€ da por mncluida la
designac¡ón del Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda en el cargo d€ confianza de Asosor Técn¡co de Eiecuc¡ón de Obras de ta
l\¡4unicipalidad o¡st tal de Cerro Colorado, bajo ol regimen taboral del Decreto Legislativo N. 1057

oue, con inforne N' 457-2025-G0P|+¡DCC del01 deiulio d€|2025, el Gef€nte de Obras Públicase Infraesfuclura solicila
se reconfome los Comités Esp€cisles encalgados d6 organizar y conducir los procasos de selección de las Emptesas Pivadas oue
linanciará y eiecutará los proyectos priorizados, asi como de los proc€sos de selscc¡ón de las Entidades Privadas Supervisoras.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: RECONFOR¡|AR a los Com¡tés Especiales encargados de la orgsnización y conducción de los
procesos d€ sel€cció¡ de l8s Emprosas Pivadas para la contratación de los fnanc¡amientos, €labóración del;xpediente tócnico,
financ¡am¡€nlo d€ las superYis¡ones, sjecuciones y l¡quidacion€s de los proyectos pdorizados bajo los alcances de Ia Ley N" 29230 y
su reglamento, delallados a continuación, mismos que estarán integrados de la manera siguient€;

ARTICULO SEGUI'|DO: REcoi¡F0RlrAR los Comités Especial€s encargados de la organización y conducc¡ón de tos
procesos de selecciÓn de las Enüdades Privadas SupeN¡soras que se mntratarán-para la supervisión desdé la elaboracjón del
expedienle técn¡co y eiecuc¡ón de los proy€610s pñorizados detallad06 a continuacion, mbmos qúe eshfán inlegrados de la manera
s¡gu¡ente

¡, r¡0. LUB Jwn Somr¡ Rdas
B. lng. Rous€v.l Jhoftod Cháv.¿ Bpino.¡
C. t¡. l¡ot'rrrü Ju ¡¡ r{'|!¿

A. rnl. 
^i¡lh8r 

Ral*t Guittón Ztal€
B, In¡. P6dro A¡b€rb Sr*ho Us.a¡n¡yt¡
C. C.P.C. Ro$na Mribd loí€s I¡b

CREAoOfi DEL SERVICIO DE MOVILIOAD
UREAM EN EL PUEMIE Y VIA EN1¡E LA
AEOCIACION URBANI¿{OOM PERUARBO
SECTOR PERU, ZONA IIIY PAROUE INOUSTR¡AI
RIO SECO, D¡STRITO OE CERRO COLORADO.
PROVINCIA DE AREOUIPA OEPAAIA¡¡ENIO DE
AREOUIPA

A n¡ Lub Juan Sum-a Rdas
8. In!. Rousóvdi Jhorr€d Chá¡!¡ fuirc¡¿
C. Lt. Mohr¡gh Juar A¡i m!

ln!. Anllcr Rala€ Gdón ar.b
In9. Peüo Aüorb Sancho Usc¿!¿ytá
C.PC. Roxüa ü¡ibol Toí.s Ib

cREÁcrÓN oEL sERvlcto oE MoML|DAO
UR8ÁXA EN EI PUEI,ITE Y VIA ENTRE EL
ASENÍA¡¡IENTO POBLACIONA ASOCIACIÓN DE
vr\lE¡{ra cluo¡D uur'¡tctPAL. zoM v1t y soR
Al{A DE LOS ¡NG€IES I¡O{TEAGUDq OÑIRIÍO
OE CERRO COIOR¡DO, PROMNCIA OE
AR€OUIPA DEPARI¡I¡ENIO DE AREOUIPA

h9. Luis Jua. Sunui¡ Rojas
l¡9. Rousowl Jhofed Chév ¡ Esf¡no¿
Lic. i¡o¡rrrü Ju¡ ¡¡ t{¡.t¡

hg. A¡¡lba¡ Rafaet Guittén Ztál¡
lñq. P6do Alb€rb S€0cho Uscnn¡yt¡
C.P.C. Ro¡fl. Mrib.¡ ToFes ¡rü)

cREAcrótl oEL PUENTE vEHrcuL¡R DE
INfERCONE}JON ENTRE LA AVENIDA VILLA
CoRPAC Y LA ASOCIACIÓI'¡ VILLA COI'TIINENI¡ü
E¡I LOS OISTRTOS OE CERRO COLORÁDO Y
CAYMA PROIINCIA DE AREOUIP¡.
DEPARfAA¡ENTO OE AREOUIPA

*¡BtoslÍuunE6 rl€8R06 8UPltXrEs tiofltR€ 0€t Pñ!!€6ro codGoúrüco
DE PioIEgIo

h9. luis Jua¡ Sumri¿ Rqas
lie. Rous.vd Jhotud Cháv€¿ fuiio¿
Lic. ¡roh'n6ü Juan A Nii.

8.
c.

A lno. Anikr Ralaei cui tóñ Ztat6
8. l¡9 Pedo AbertD S¡cho Usca¡¡ti¡
C. C P.C. Rora¡á Mtld Tones T¡b

CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
UR&qM EN EL PUEI.¡IE Y !'IA EMTRE LA
ASCICIAC]ON UR8¡NIZADOM PERUAREO,
SECTOR PERI], ZCI'IA III Y PASOUE INDUSTRIA!
RIO S€CO, DISTRIIO DE CERRO COLORAOO.
PROVINCIA DE ¡AEOUIPA, DEPMTAA,IENTO DE

2672t,!6

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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ARTICULo TERCERO: DISPoNER que los Comités Espec¡ales inicien sus funciones corresDondi€ntes, suietando su
actuac¡ón a las disposiciones sstablecidas en elToxlo Ünico Ordenado de la Ley N" 29230, su reglamenlo, normas comp¡em€ntarias
y la presente resolución.

ARTICULo CUARTo: EI¡CARGAR a la Of¡cina d€ S€cretaria G€neral la notifcación con la prosente a las unidades
orgánicas competentes y su archivo confome a Leyt y, a la Ol¡cina d€ fecnologlas de la Infomación su publicación en el portal web
institucional.

.-.:t"i':$,
{ Étfpru:
1.-)"*n

'Wi

A. ng LUB Juán Sumri¡Rq¿3
L ng Roos€vol Jhor€d Chtos¡ Esp¡mza
C Lic. rr¡ohrr'eü Ju$ Ai Nil¡

B

c

ln! Anllc* R.la€ Goillón Zélaie
ln! Pedrc alb€ú $n€ho lls.rnayta
C.P.C Ro¡ana Mrib.l Tor€s Íb

CREACIÓN OEL SERVICIO OE MOVIL]DAD

UREANA EN EL PUEIiÍE Y !4A ENTRE EL
ASENT¡.¡']ENTO POSLAC]ONA ¡.SOCIACIÓN OE

VIVIENDA CIUDAO MI]NICIPAL ZOM \,1I Y SOR

ANA DE LOS NGELES MONIEAGUOO, OISTRITO
DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA OE
AREOUIPA OEPARTAI¡EMTO DE ARMUPA

26t1817

A ln0. Luis ¡an Sumaia Rojas

8. Ing. Rous¿v€l Jhoiied Cháw¿ Espiio¿a
C. Lic. Mohanett Juan A¡ Nii.

A lñg Anl|car Rlaól Guillai Zá.al€
8. l.g P€dro Ab€rto Sáncho Usceyr¡
C. C.P.C. Ro¡aa M¡ib6lToft6 n!

CREACION OEL PUENIE VEHICULA¡ OE
NtERcoNo0óN ENIRE LA AVEN|0A vlLL

CORPAC Y LA ASOCIACION VILLA CONTINENTAL

El'¡ LOS oISTRITOS 0E CERRO CoLORADO Y

CAYMA PROVINCIA OE AREOUIPA
OEPARÍA¡¡ENÍO DE AREOUIPA.

25¿E502


